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ASOCIACIÓN EVOLUTIO NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 

REQUERIDA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 8 DE 
LAS BASES 

CENTRO DIVINA INFANTITA NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
REQUERIDA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 8 DE 
LAS BASES 

CENTRO DE INICIATIVAS DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO DE LA 
UGR-CICODE MELILLA 

NO HABER JUSTIFICADO LAS SUBVENCIONES 
RECIBIDAS CON ANTERIORIDAD POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

ASOCIACIÓN JUVENIL DE ACCIÓN 
SOCIAL EN MELILLA (ACSOMEL) 

NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
REQUERIDA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 8 DE 
LAS BASES 

ONG INTERVENCIÓN, AYUDA Y 
EMERGENCIAS  

NO ALCANZAR LA PUNTUACIÓN MÍNIMA 
REQUERIDA ESTABLECIDA EN EL APARTADO 8 DE 
LAS BASES 

Se propone, asimismo el establecimiento, como requisito previo a la concesión de nueva subvención en la
convocatoria para el ejercicio 2014, la entrega a esta Consejería por parte de la entidad subvencionada mediante
la presente, de una memoria financiera y de actividades realizadas con cargo a la subvención obtenida.

Se concede un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 15 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9
de septiembre de 2005).

Melilla, a 14 de junio de 2013
La Secretaria Técnica de Bienestar Social y Sanidad. Mª Ángeles Quevedo Fernández.
(Por Delegación del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Asuntos Sociales.
Resolución Nº 3993, de 4 de junio de 2013)

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES
SECRETARÍA TÉCNICA

1535.- De conformidad con el artículo 6.3.n) del Reglamento del Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales,
aprobado por la Excma. Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión del día 10 de mayo de 2004, y publicado en
el BOME núm. 4102, de 9 de septiembre de 2004, se procede a publicar el resultado del escrutinio correspondiente
a las elecciones de cinco vocales del Consejo Asesor de Asociaciones Vecinales, celebradas el día 7 de junio de
2013.

Votos obtenidos por los diferentes candidatos:
D. José Luis Suárez Martínez 11 votos
Dª. Ana María Rubí Rodríguez 11 votos
D. Alfonso Heredia Martínez 11 votos
D. Francisco Canela Fernández 12 votos
D. José María Aznar Martínez 11 votos

Resultan, por tanto, elegidos los cinco candidatos siguientes:

D. José Luis Suárez Martínez
Dª. Ana María Rubí Rodríguez
D. Alfonso Heredia Martínez
D. Francisco Canela Fernández
D. José María Aznar Martínez
Melilla, 7 de junio de 2011
El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.
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